
Ley 12/1990, de 26 de julio, de Aguas (BOC núm. 94, de 27 de julio de 1990; corrección de 
errores enBOC núm. 133, de 24 de octubre de 1990)  

 

..............  

SECCIÓN III. RÉGIMEN ECONÓMICO-FINANCIERO. 

Artículo 20.  

1. Los Consejos Insulares de aguas se financiarán con los ingresos previstos en la legislación 
general para los organismos de cuenca y, en especial, con las dotaciones económicas que al 
efecto les sean transferidas por la Comunidad Autónoma y el respectivo Cabildo Insular. 

2. Corresponde a los Consejos Insulares la percepción, gestión y aplicación de todos los 
ingresos señalados en esta Ley y en la legislación general de Estado por la utilización del 
dominio público hidráulico, obras de regulación y vertidos; incluso los derivados del régimen 
sancionador. 

3. El control económico-financiero de cada Consejo Insular corresponde a una intervención-
delegada de la del Cabildo Insular. 
Artículo 21.  

1. Los Consejos Insulares de Aguas elaborarán el proyecto de su presupuesto anual, que será 
elevado al respectivo Cabildo para su aprobación definitiva dentro del presupuesto de la 
corporación insular. 

2. Además de lo establecido en el apartado anterior, los Consejos Insulares de Aguas someterán 
su régimen presupuestario, en relación con el Cabildo Insular, a lo que la Ley 7/1984, de 11 de 
diciembre, de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias establece respecto 
de sus organismos autónomos. 
..............  

TÍTULO VI. DEL RÉGIMEN ECONÓMICO DEL DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO. 

.................  

Artículo 115.  

1. En general, la ocupación o utilización de terrenos que requiera autorización o concesión del 
dominio público hidráulico se gravará con un canon destinado a la protección y mejora del 
mismo. No obstante, los concesionarios de aguas estarán exentos del pago del canon por la 
ocupación o utilización de los terrenos de dominio público necesarios para llevar a cabo la 
concesión. 

2. Los vertidos autorizados, conforme a lo establecido en esta Ley, se gravarán con un canon 
destinado a la protección y mejora del acuífero insular. El importe de esta exacción será el 
resultado de multiplicar la carga contaminante del vertido, expresada en unidades de 
contaminación, por el valor que se le asigne a la unidad. La definición de las unidades de 
contaminación se hará reglamentariamente.  

......................  



Decreto 174/1994, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Control de 
Vertidos para la Protección del Dominio Público Hidráulico (BOC núm. 104, de 24 de 
agosto de 1994) 

.................... 

Sección 9ª 

Del régimen económico y financiero 

Artículo 46. Canon de vertido. 

Los vertidos autorizados, conforme a lo establecido en el presente Reglamento, se gravarán con 
un canon destinado a la protección y mejora del dominio público hidráulico, de conformidad con 
lo previsto en la planificación hidrológica. El importe de dicho canon será el resultado de 
multiplicar la carga contaminante, expresada en unidades de contaminación, por el valor que se 
le asigne a la unidad. 

Artículo 47. Unidad de Contaminación. 

1. Se entiende por Unidad de Contaminación un patrón convencional de medida, que relaciona el 
total de elementos o sustancias contaminantes contenidos en un vertido cualquiera, y los valores 
medios de un tipo de aguas domésticas correspondiente a un número de habitantes y período . 

Para su definición se considerará que la carga contaminante, respecto de una dotación hídrica 
de vertido de 150 litros por habitante y día, es de: 

- Materias en suspensión (M E S): 90 gr/hab./día. 

- Materias oxidables (MO): 61 gr/hab./día. 

2. La Consejería competente en materia de aguas propondrá periódicamente al Gobierno de 
Canarias, oídos los Consejos Insulares, la fijación de los valores máximos y mínimos para la 
Unidad de Contaminación a aplicar en la totalidad de la Comunidad Autónoma. 

3. Los Consejos Insulares determinarán el valor de la Unidad de Contaminación, dentro de los 
límites indicados en el apartado anterior, y que podrán ser distintos para las diferentes zonas y 
sectores de la isla, de acuerdo con las previsiones de los planes hidrológicos respecto a la 
calidad de las aguas insulares, de tal modo que se cubra la financiación de las obras necesarias 
para el cumplimiento de dichas previsiones, incluyéndose en su cómputo el importe de los 
fondos exteriores que pudieran obtenerse. 

Artículo 48. Determinación de la carga contaminante. 

La carga contaminante se determinará por la fórmula siguiente: 

C = K x V en la que 

C = Carga contaminante, medida en unidades de contaminación. 

V = Volumen de vertido, en metros cúbicos por año. 

K = Un coeficiente que depende del tipo de vertido y del grado de tratamiento previo a que haya 
sido sometido. Los valores de este coeficiente se incluyen en el anexo IV. 

Artículo 49. Obligación de satisfacer el canon de vertido. 

1. Todo titular de una autorización de vertidos está obligado al pago del correspondiente canon. 

2. La obligación de satisfacer el canon tendrá carácter periódico anual, y nace desde el momento 
en que sea otorgada la autorización de vertido. 



Si éste se hubiese efectuado sin autorización y posteriormente se legalizase, deberá abonarse el 
canon correspondiente al vertido efectivamente producido, con independencia de las sanciones a 
las que la falta de autorización dé lugar. 

3. Durante el primer trimestre de cada año natural deberá abonarse el canon correspondiente al 
año anterior. Si el cese definitivo del vertido, cualquiera que fuese su causa, tiene lugar antes de 
la  finalización del año natural, el canon se abonará en su integridad durante los noventa días 
siguientes a la fecha de dicho cese. 

Artículo 50. Convenios financiados con el canon de vertido. 

Los Consejos Insulares podrán suscribir los oportunos Convenios con la Administración 
Autonómica, Central, Entidades Locales, así como con los Organismos Autónomos y demás 
Instituciones de carácter público, en orden a la realización de actuaciones o proyectos relativos a 
la protección y mejora del medio receptor, cuando ello responda a las previsiones generales 
contenidas en los Planes Hidrológicos para alcanzar las características básicas de la calidad de 
las aguas y de ordenación de los vertidos. La financiación, total o parcial, de las actuaciones o 
proyectos, podrá imputarse al importe de la recaudación por el concepto de canon de vertido. 

..................... 

 


